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•t l*ioQ^ REAL DECRETO. 
,51 *' v.' 

Habiendo hecho dimisión D. Lorenzo Ar ra -
zola de la pla^a que servia en el consejo real, 
y teniendo eu consideración sus méritos y ser
vicios y las particulares circunstancias que en 
él concurren, vengo en nombrarle fiscal del su
premo tribunal de justicia, cuyo destino se ha. 
lia vacante por haberse encargado .le la secre
taria de estado y de la presidencia del consejo 
de ministros 1£. Joaquín Francisco Pacheco, 
que adYat lo desempeñaba. . 

Dado eu palacio á 16 de abril de 1847.—Es
tá rubricado de la rea! mano.—El ministro de 
gracia y justicia, Florencio lloilriguez; Vaa» 
monde. 

IflSI ••;-<.dH»¿itlSpfl! 
el i.° del próximo mayo, en ajtension á ser a 
fiesta nacional, seguí; la forma acostumbrada 
en los años anteriores. Para autorizar este acto 
solemne nombra la Reina (Q. D. Q.) una ju t i t i 
compuesta de V . E . que la presidir^, de los 44* 
rectores de la caja nacional de amortiiacion y 
banco españo4 de San Fernando, y del contador 
de la misma caja, este ú l t imo en clase de vocal 
secretario, la cual cuidara de que aquel se re* 
vista de todas las formalidades que en iguales 
casos se han acostumbrado. •. ? ; 

Be real orden lo comunico á V. E . para su 
inteligencia y efectos correspondientes* 0 ¡ o ¿ 
guarde á V . E . muchos años. Madrid 15 de abril 
de 18/47.—Salamanca.—Sr. P r e*idente del t r i 
bunal mayor de cuentas, v 1 l>3 > 
' ' | olí • ^ i l ni 
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MINISTERIO DE HACIENDA. 

Excroo» Sr.—S. M . se ha servido disponer 
que el sorteo de la décima dozava parte de ta 
deuda diferida esterior que ha de celebrarse el 
presente año, á virtud de lo dispuesto por la 
ley de 16 de noviembre de i83/ | , se verifique 

• ' 1 • ta v¿ 1 no t;>íivVíi 8 
S. M . la Reina ha tenido á bien disponer 

qoe I). Luis López Ballesta ros, individuo de la 
comisión creada por su real decreto de esta fe«¿ 

c h a c ó n objeto de formar el proyecto* de l e y ; 

que debe presentarse á las Cortes para el arre
glo general de la deuda pública, désempefie eit' 
la.misma el cargo de presidente, y el de secreta» 

.rio D Manuel Bertrán de Lis y Rives. 
De orden de S. M . lo digo k V . E para ¿11 

inteligencia y afectos correspondientes. Dios 
guarde á V . E. muchos años ««Madrid tS dé 
abril de 18/17.̂ -Sala nanea.—Sr. presidente de 
la comisión encargada de formar el proyecto de 
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MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION 
Y OBRAS Pl'BLlCAS. 

Instrucción pública.—Negociado ti.0.—Circulan 
f 

Examinado el espediente de visita de los 
colegios privados de segunda enseñanza, tanto 
de esta capital como de las provincias del reino 
y resultando del mismo que no se han cumpl i 
do en varios de estos eeáablecinjieutos el plan 
y reglamentos vigentes, careciendo eu unos los 
profesores de los títulos de regentes tle segunda 
clase» y anunciándose como pertenecientes á 
una categoría que no corresponde á la enseñan-
ze que en ellos se da; no habiendo hecho en 
otros los respectivos depósitos prevenidos por 
la ley desprovistos también de tos medios i n 
dispensables para la enseftenza científica, y en* 
contráudose muchos finalmente establecidos en 
edificios mezquinos, sin el desahogo |y ventila* 
cion necesarios para el buen régimen higiénico 
de los alumnos, se ha dignado S. M . , para poner 
término k semejantes abusos, ad optar las dis-
posiciones siguientes. 

i . a Desde el próximo curso de 184; á 184.8 
habrán de llenar todos los colegios privados de 
segunda enseñanza, existentes en la península é 
islas adyacentes, cuantos requisitos se exigen 
para los establecimientos de esta clase en el tí
tulo a.o de la sección a / del plan de estudios, 
en la sección 7.a del reglamento decretado para 
la ejecución del minino, y en la real orden de 3o 

; de setiembre de j845, esceptuándose solamente 
las.condiciones prorogadas por la real orden 
citada y la de 4 de noviembre del mismo año 
en beneficio de los directores de los referidos 
colegios, y las declaraciones hechas en favor de 
las escuelas de padres escolapios. 

2.a Los directores de los referidos colegios 
habrán de presentar al rector de la universidad 
del distrito respectivo, dos meses antes de co« 
menzarse el curso inmediato, un cuadro de las 
enseñanzas que en cada 11110 hayan de ciarse y 
de los profesores que las ban de desempeñar, 
con espresion de los títulos de que estos se ha
llen adornados, y manifestando si han recibido 
el de regente de segunda clase para las corres
pondientes asignaturas que se pongan á su cui
dado. 

3. a W 
cuadro de profesor*** y a<i^iíaturás 

que previene la disposición anterior se acota** 
pan ara copia dej pwmiso obtenido para c¿ es* 
tablecimiento de los respectivos colegios, y una 
nota especificada de las máquinas, aparatos é 
instrumentos necesarios para el estudio de la fí
sica, química é historia natural, «íendo el esta
blecimiento de primera ó segunda clase; pero 
si fuere de Jebera se comprenderá en dicha 
nota la colección que cid.i establecimiento po
sea de los instrumeutos de matemáticas y los 
mapas, globos y esferas para el estudio de la 
geografía. 

4»* Los rectores:de Jas universidades remi
tirán á la dirección general de instrucción p ú 
blica los referidos cuadros y uotas páralos efec
tos convenientes. 

:5.a El gobierno se reserva el girar las visitas 
que juzgue oportunas á los mencionados cole
gios, en el tiempo y forma que tenga á bien, 
aplicando en consecuencia las penas dé reglan 
mentó á los contraventores á este y al plati de 
estudios. C| 

Y 6. a Que al comunicar V . las disposiciones 
preinsertas á los directores y empresarios de los 
colegios de esa provincia, h 1V.1 saber que los 
que desde luego no se sometan a los misinos 
quedan sin opción á incorporar en la universi* 
dad del distrito jos cursos que en sus respecti
vos establecimientos se estudian, 

De real orden lo d igoá V . para lo* efectos 
consiguientes. Dios guarde á V . muchos años. 
Madrid 11 de abril de Pastor Diaz»—. 
Sr 

Secretaria gesteral del consejo real. 

Habiendo dado cuenta al consejo real en 
•sección de lo contencioso del pleito seguido 
ante el consejo provincial de Burgos por don 
Francisco Antonio Echauove y JJchanove, gefe 
principal de ingenieros de aquel distrito, contra 
Pedro Azpiazu y D« Miguel Aguirre, contratis
tas de seis ton es telegráficas de .dicha ciudad h 
Miranda, sobre ampliación de la fianza que pa« 
ra su construcción tenían prestada» y que ha 
sido elevada á esta superioridad con el espe
diente original en virtud de apelación inter
puesta por chebos contratistas; la sección ha 
acordado el auto siguiente. 

Señores de la sección» vicepresidente, Rios 
Rosas, Arrazola, Martínez Alm.igro. 

Hágase saber, á I) Pedro \/,piazu y 1). M U 
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guel ¿ g ^ f r e , contratistas de seis torres te!egrá -
¿ c a s dfsde Burgos á Miraoda que en el tiempo 
que seña la el articulo a5a del reglamento de 3o 
..de diciembre ú l t i m o acudan antedi consejo real 
á usar de su derecho por medio de uno de sus 
abogados apoderado debidamente, á euy o efec
to se libre despacho cometido al consejo pro
vincial de Burgos, 

Y mediante á que de la c o n t e s t a c i ó n al des* 
pacho que se le ha cometido al Sr. gefe po l í l i -
co de Ja provincia de Burgos resuda que se ig
nora el paradero d ¿ J). Pedro Azpiazu, y se ha
llaba ú l t i m a m e n t e en la provincia de Madrid, 
se inserta esta c é d u l a en la Gaceta y B o l e t í n 
oficial, conforme á lo prevenido en el articulo 
70de} reglamento de 3o de diciembre. 

Madrid 23 de abril de 1 8 4 7 . — J o s é de Posa* 
da Herrera,. 

Junta de torteo de la deuda del estado. 

L a junta nombrada por S. M . la Reina 
(Q. D . G,) para autorizar el solemne sorteo de la 
d é c i m a d u o d é c i m a parte de la deuda estrangera 
diferida que debe pasar á la clase de activa con 
arreglo al articulo 6 . ° deja iey d* 16 de non 
viembre 4$ *&34 y con y en io celebrado en 7 de 
diciembre siguiente con M r . A . Ardoin, hace sa
ber queS. M . se ha servido seña lar para que ten
ga efecto el s á b a d o i . ° de mayo p r ó x i m o á las 
pnce de la m a ñ a n a en el local de la sala de jura* 
dos de la audiencia, sito en la plazuela 4* Sauta 

Para el debido conocimiento se manifiesta 
que el total de la indicad? deuda diferida aseen* 
dia en i838, antes de verificarse el primer sorteo 
á 6 2 . 1 9 1 ^ 4 ° ° pesos fuertes, r e p r o p i a d o s por 
44, i 74 documentos divididos eu seis series des
de la A á la F inclusive. De este importe se for* 
m ó el plan general qui* ha de js*v vir p$ra \f4 rea* 
lizacuui de ios 1 2 sorteos de esU deuda en Los 
1 a años consecutivos que determina Ja citada 
ey, dividiendo cada serie eji j 2 hites represen
tados por 12 bolas, de forma que Jas sí*is series 
e s t á n representadas por 7-2 bolas s* nidadas con 
los iujmeros desde el 1 ai 72. 

E n el i . ° , 3 °, 4 , c , 5.° , ti.°, 7. 0 8.° y 9 
sorteos celebrados en los a ñ o s i838 á 1846 sa
lieron premiadot los dominen tOt repiesentados 
por Us b o i ^ J é t e n l e s : 
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Ascendiendo el valor de dichos documentos, 
como queda demostrado, á 4 6 . 6 4 ° ^ 0 0 pe*° 8 

fuertes, resultan existentes en circulación para el 
.sorteo del preseute;año i5.55i ,aoo pesos /uer-
tes en u » o 4 7 documentos, los cuáles van repre
sentados por 18 bolas; ásaber: los números a, 8 
y i p , correspondientes á la serie A; los números 
14, 15 y 16, á la B; los a5, 26 y ag á la C ; los 3^, 
44 v 47» a ' a % l ° s números 49» 53» y 58, a laE; 
V tos 66, 68 y 7a, a la F, combinándose los pi« 
eos de modo que mas bien puedan resultar en 
favor que en contra de los interesados, según 
aparece de la demostración que se ha fijado eu 
la entrada de las oficinas de la caja nacional de 
amortización; y que se pasará ala de la sala don
de se ha de efectuar «1 sorteo el dia eu que se 
verifique. 

Los documentos que salgan premiados se 
convertirán en otros de la deuda activa, y gozan 
tan intereses desde i . ° de mayo eoii arreglo á lo 
dispuesto en la ley y convenio de que se ha he
cho méri to . 

Respecto del modo y época en que deben 
presentarse al can ge, el gobierno cuidará, luego 
que se verifique el sorteo, de hacerlo saber en 
las cortes de Londres, Paris y Madrid para inte
ligencia de los interesados. 

Madrid 28 de abril de 1847.—Gabriel c ' e A * 
ristizabal Reutt. 
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• . .Se hace saber á todos los propietarios y hadeena-

dos de Velilla de San Antonio que en el termino de 
ocho días á contar desde este deben presentar su re
lación de bienes sujetos á la contribución de inmuebles 
cultivo y ganadería, con arreglo á los modelos qué 
correo unidos al reglamento últimamente aprobado 
por S. M . para la conservación de la estadística del 

ramo; en inteligencia que pasado les f»t&á¿¡<A pcf-
juicio co^sjguien^e. 4 r -J,¿ k , $) 

i i t .• •: v • r¿c Q\UI :. • b th ffg 

Ikai t»i$afsoo I&afrsti u i n y a a o t m l i í i D i d a i d i o í b a h 
• 

, Se halla vacante la plaza de cirujano de la viM a 
de Belmonte de.Tajo, partido%de Cbinchop; su vecin
dario es de 1 59 vecinos y su dotación de 4»ooo rea* 
les pagados por repartimiento vecinal y cobrados por 
el ayuntamiento libre de todas contribuciones y cargas 
concegiles, y por separado los golpes de mano airada, 
mal venéreo, y por cada parto que le llamen medio 
duro. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes franco 
de porte al señor presidente del ayuntamiento hast̂ t 
jde 20 de mayo próximo. 
(liltMOü p til *• iSt »* * % ••' •—**»•.. .1-.̂  ...* --• •*••»« * • 
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Madrid 39 cf§ abr/L 
V 

t :.4í.v: •. Trigo de 56 á 64 rs. fanega. 
Cebada de 36 á 38 id. id . 
Algarrobas ¿le 57 á 58,id. *Utu\ ! 

Aceite de 5j k 60 rs. arroba. ) 
Jkjjem filtrado á 6a. ? 
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E n 3 i de l p a s a d o ^ c u m p l i ó e l p r i i í i e í 
t r imestre p o r suscricion á este p e r i ó d i c o : l ó 
q u e se pone en conocimiento de los a y u n 
tamientos de esta p r o v i n c i a p a r a q u e v e r i 
f iquen e l pago en l a r e d a c c i ó n situada en l a 
calle de A t o c h a , n ú m . 1 0 2 , cuarto bajo, $1 
n o qu ieren esperimentar perjuicio. 

. i i*- • » t 

E n l a m i s m a r e d a c c i ó n se hal lan para 
s u venta modelos impresos , arreglados á la 
i n s t r u c c i ó n ú l t i m a m e n t e aprobada p o r el go 
bierno, para la e v a l u a c i ó n y c o n s e r v a c i ó n 
de la r iqueza inmueble , cu l t ivo y ganade
r í a ; los cuales se e s p e n d e r á n para los a y u n 
tamientos y particulares á precios arregla
dos. 
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